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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 2197/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

R E S U L T A N D O

I. En fecha diez de agosto de dos mil veinte, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a las que se les asignó el número 00371/ATIZARA/IP/2020, mediante el cual requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00371/ATIZARA/IP/2020
	“En que se basa la presidenta para poner al director de SAPASA?”



Modalidad de entrega. SAIMEX.

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha once de agosto de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00371/ATIZARA/IP/2020
LE ENVIO UN CORDIAL SALUDO Y LE INFORMO QUE ESA SOLICITUD DEBE DE SER TURNADA AL AREA DE SAPASA
ATENTAMENTE
LIC. MARIAMNEE VEGA BLANCARTE”

Asimismo, anexó un archivo electrónico denominado Acuerdo_Padron_SUJETOS OBLIGADOS INFOEM.pdf, el cual contiene el Padrón de Sujetos Obligados emitido por el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios INFOEM, el primero de febrero de dos mil diecisiete.

IV. Inconforme con la respuesta, el diecisiete de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, y se le asignó el número de expediente 2197/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	2197/INFOEM/IP/RR/2020 


	“No dan la respuesta solicitada, envían a otra dependencia”
	“Solicite al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza,que me especificarán que fue lo que la Presidenta Municipal se basa para poder dar el nombramiento al director de SAPASA. A lo que contestan que no debo de preguntar al ayuntamiento si no a SAPASA. NO ESTOY DE ACUERDO”



V. El diecisiete de agosto de dos mil veinte, el recursos de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el día veintiuno de agosto de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rinda su Informe Justificado.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO el veintiocho de agosto de dos mil veinte rindió el Informe Justificado correspondiente mediante el cual remitió nuevamente la respuesta, motivo por el cual, y refirió que “LO QUE USTED SOLICITO NO ES FACULTAD DE ESTE SUJETO OBLIGADO YA QUE EL PERFIL DE PUESTO QUE NECESITA PARA SER DIRECTOR DE SAPASA LO GENERA EL AREA ADMINISTRATIVA DE LA MISMA POR LO CUAL ES NECESARIO GIRAR SU SOLICITUD AL SUJETO OBLIGADO DE SAPASA”; por lo cual al no encuadrar en lo dispuesto en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se puso a la vista del particular.

Por su parte, LA RECURRENTE no realizó manifiestaciones, ni aporto pruebas que a su derecho convinieron en el medio de impugnación.

VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadana en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día once de agosto de dos mil diecinueve, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del doce de agosto al uno de septiembre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de agosto de dos mil veinte por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha quince de agosto de dos mil veinte, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versarán el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término tenemos que la solicitud de acceso a la información consistió en saber en qué se basa la Presidenta Municipal para nombrar al director de SAPASA?.

De lo anterior, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO le informó que no es el Sujeto Obligado Competente para dar respuesta a su petición y le adjuntó el Padrón de Sujetos Obligados emitido por el INFOEM el primero de febrero de dos mil diecisiete.

De lo anterior, la ahora RECURRENTE señaló como acto impugnado en el recurso de revisión en estudio “No dan la respuesta solicitada, envían a otra dependencia” y como razones y motivos de inconformidad “Solicite al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza,que me especificarán que fue lo que la Presidenta Municipal se basa para poder dar el nombramiento al director de SAPASA. A lo que contestan que no debo de preguntar al ayuntamiento si no a SAPASA. NO ESTOY DE ACUERDO” 
Bajo lo cual, se actualiza la causal de procedencia en la fracción IV, de la Ley de en cita que dispone:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; ”
Por otra parte, es necesario hacer mención de que EL SUJETO OBLIGADO presentó el Informe Justificado; en el que remitió nuevamente la respuesta proporcionada, el Padrón de Sujetos Obligados emitido por el INFOEM. 
Ahora bien, en primer término, es conveniente citar lo dispuesto en el Ley Orgánica Municipal del Estado de México:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio;
De los Organismos Auxiliares y Fideicomisos
Artículo 123.- Los ayuntamientos están facultados para constituir con cargo a la hacienda pública municipal, organismos públicos descentralizados, con la aprobación de la Legislatura del Estado, así como aportar recursos de su propiedad en la integración del capital social de empresas paramunicipales y fideicomisos.

De conformidad con Ley en comentó, faculta a los Ayuntamiento a nombrar a los Titulares de los Organismos Auxiliares, entendiéndose estos a los Organismos Públicos Descentralizados, que en el caso en estudio es SAPASA.

Asimismo, el Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza dispone lo siguiente:
ARTÍCULO 29.- La Administración Pública Municipal está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de los objetivos del H. Ayuntamiento, de manera programada, con base en las políticas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y las que dicte el Ejecutivo Municipal. 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el H. Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias, mismas que realizarán sus funciones bajo los principios de austeridad, igualdad, equidad, honestidad, respeto, transparencia y calidad, de conformidad con el presente Bando Municipal, el Reglamento Orgánico Municipal y demás ordenamientos legales que apruebe el H. Ayuntamiento o que sean aplicables.
DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES CENTRALIZADAS: 
I. Oficina de la Presidencia 
II. Secretaría del Ayuntamiento 
III. Tesorería Municipal 
IV. Contraloría Municipal 
V. Dirección Jurídica y Consultiva 
VI. Dirección de Administración y Desarrollo de Personal 
VII. Dirección de Comunicación Institucional y Relaciones públicas. 
VIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
IX. Dirección de Desarrollo Territorial 
X. Dirección de Protección Civil y Bomberos 
XI. Dirección de Servicios Públicos 
XII. Dirección de Bienestar 
XIII. Dirección de Desarrollo Económico 
XIV. Dirección de Medio Ambiente 
XV. Dirección del Instituto de la Mujer 
DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS MUNICIPALES DESCENTRALIZADOS: 
XVI. Organismo Público Descentralizado Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
XVII. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Atizapán de Zaragoza conocido como S.A.P.A.S.A.

De la normatividad en comentó, es que se despende que el ejercicio de sus atribuciones, el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza se auxiliará las dependencias que estime pertinentes y que dentro de la estructura del SUJETO OBLIGADO se encuentra el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Atizapán de Zaragoza conocido como S.A.P.A.S.A.

Ahora bien, en relación a que la solicitud de acceso a la información pública si bien la realizó como pregunta, atendiendo a un derecho de petición; también lo es, que EL SUJETO OBLIGADO debe de interpretar y dar un documento con el que se cumpla el derecho Constitucional de la ahora RECURRENTE, lo anterior de acuerdo con el criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”

En este sentido de conformidad con los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debe suplir la deficiencia de la queja sin modificar lo expuesto, por lo que para garantizar la pretensión del particular se debe ordenar el Acta de Cabildo por el que su autorizo el nombramiento del Director de SAPASA; así como, la normativa en la que faculte a la Presidente Municipal a proponer dicha designación.

Por otra parte el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México que dispone:

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. 
Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

En consecuencia, y de acuerdo a que dicha información obra en poder de SAPASA; esto en virtud, de que de acuerdo a su organigrama cuenta con una Unidad Administrativa denominada Coordinación de Armonización Financiera y Administrativa como se muestra a continuación:
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De lo anterior es importante señalar lo que dispone el Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, México, conocido por las siglas S.A.P.A.S.A.
Artículo 41.- El Organismo y su Director(a) General, para el análisis, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia; así como para atender las acciones de control interno, contará con las siguientes Unidades Administrativas: 
I. Contraloría Interna; 
II. Coordinación Jurídica y Consultiva; 
III. Secretaria Técnica; 
IV. Cultura del Agua y Comunicación Social; 
V. Subdirección General; 
VI. Subdirección de Operación; 
VII. Subdirección Comercial; 
VIII. Subdirección de Atención a Usuarios; 
IX. Subdirección de Administración y Finanzas; 
X. Subdirección de Tecnologías de la Información;
Artículo 92.- La Subdirección de Administración y Finanzas para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, estará integrada de la siguiente manera: 
I. La Coordinación de Administración que se integra a su vez por las siguientes unidades: 
I.1 Departamento de Recursos Humanos; 
I.2 Departamento de Adquisiciones y Licitaciones; 
I.3 Departamento de Almacenes; 
I.4 Departamento de Control Vehicular y Taller Mecánico; 
I.5 Departamento de Patrimonio; 
I.6 Departamento de Oficialía de Partes y Archivo; y 
I.7 Departamento de Servicios Generales.
Artículo 94.- El Departamento de Recursos Humanos, estará a cargo de un(a) Jefe(a) de Departamento denominado(a) “Jefe del Departamento de Recursos Humanos” quien, para el desempeño de sus funciones tendrá de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes atribuciones: 
I. Tramitar las altas y bajas del personal del Organismo; 
II. Llevar el control de la asistencia de personal registrado por cada servidor público; III. Llevar el registro y control del personal; 
IV. Supervisar que el personal que ingresa al Organismo cumpla con todos los requisitos establecidos y sea idóneo de acuerdo al perfil del puesto; 
V. Supervisar la adecuada y oportuna integración de los expedientes de personal; 
VI. Mantener actualizada la plantilla del personal, el control de plazas vacantes y ocupadas, de acuerdo al Presupuesto del Capítulo 1000, Servicios Personales; 
VII. Mantener un estricto control del ejercicio Presupuestal del Capítulo 1000, Servicios Personales; 
VIII. Conducir bajo su responsabilidad los procesos de registro y actualización de la situación patrimonial de los Servidores Públicos obligados adscritos al Organismo; IX. Llevar a cabo lo procedimientos administrativos necesarios para altas y bajas en el sistema de la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial del Gobierno del Estado de México; 
X. Remitir a la Contraloría Interna para su correspondiente elaboración por parte de ese Órgano de Control, la solicitud de la Constancia de No Inhabilitación de los servidores públicos, previo a su ingreso; 
XI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables para el control de la asistencia de personal registrado por cada servidor público, la información recibida de las unidades administrativas de adscripción correspondiente a disfrute de vacaciones, permisos sin goce de sueldo, permiso de omisión de entrada y salida de labores, permisos por tiempo, tiempo extra, gratificaciones, incapacidades, accidentes laborales, y demás incidencias laborales; 
XII. Tramitar y vigilar que se dé cumplimiento a las cláusulas contenidas en el Convenio Sindical vigente para cada año; 
XIII. Tramitar y vigilar que el entero por concepto de cuotas y aportaciones se realice ante el ISSEMYM conforme a la Normatividad establecida; 
XIV. Elaborar la nómina quincenal y entregar las constancias de percepciones y retenciones por cada ejercicio fiscal a los servidores públicos conforme a la normatividad establecida; y 
XV. Elaborar y dar cumplimiento a las declaraciones informativas de sueldos y salarios en tiempo y forma que corresponda a cada ejercicio fiscal.
Es de la normativa, que la documentación que acredita el cumplimiento de la Ley Orgánica Municipal obra en poder de otro Sujeto Obligado distinto, por lo que se dejan a salvo los derechos de la particular para que realice su solicitud ante el Sujeto Obligado Competente.
En ese contexto, esta Ponencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00371/ATIZARA/IP/2020 y en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución se le ordena al SUJETO OBLIGADO que entregue a LA RECURRENTE, via SAIMEX, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

“ El Acta de Cabildo donde se aprobó la designación Director del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Atizapán de Zaragoza conocido como S.A.P.A.S.A. adscrito al 10 de agosto de 2020.


Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución; así como, el Informe Justificado. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SEXTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos de la particular a efecto de que realice la solicitud de acceso a la información ante el Sujeto Obligado Competente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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